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pEs0B-arc¡ópr DE per§§ DENCEA, N' CI2S-3024/CACTts[

Baños del lnca, abril 09 de 2024

§ L §'il'tr§§,]{§',ffiflrf, {'{-;,0*§§'f E)§_ 4»,$ú§§if§ru]ld-]§i:\ {.,ru {{.:,tÁ{'iE.§{,
rg-, §..§gs ra-e.' et$,6{., f,ff gsc{

VISTOS:

Informe N" 0C51-2024-JAV0-0|iiCTBi de fecha abril 01 de 2C21,lv1emorándum N' 210-2024-
G/CTBI qe íecha abril 01 Ce2C24,lnforme N" 091-2C24-UPP/CTBI de fecha abrii 02 de2ü24, Carta N'
C26-2421-GICTBI de fecha abril 02 de2024, h4emorándum I'1" 115-2A24]CACTB| de fecha abrii 09 de2024,
v.

CCIN§IDERANDO:

Que, de ccnfoi"midad con el articuio iV del títuio Prelirninar de la Ley Generai del procedimiento
Adnnirist¡'ativo N' 27444, establece en si inciso 1.1 El Frincipio ce Legalidad, de las autoridatjes

siretlvas cieben de actuar con respeto a la constitución, la Ley y ai derecho, dentro de las facr¡ltades
ue ie estón airii:uirjas y de aci"ierdo con los fines para ios cuales fueron confer¡das. Asimismo, en el inciso

1.2. establece el principic del Debido Procedimiento: Los adminlstrados gozan de todos los derechcs y
gei'antías inhei"entes al clebido procedimiento aciministrativo, que comprende el derecho a exponer sl¡s
argumentcs, a ofrecer y producir pruebas y obtener una decisión motivada y fundada en derecho.

Que, en atención a la !-ey de Creación del Conrplejo turístico Baños del lnca, las Ley N" 2512A,
modificada por Ley N' 28763 y de confoi"midad con su reglamento, se tiene que el control de est* institución
es eierciCo por el Comité de Ar'ministrac!ón del Complejo Turístico de lcs Baños del lnca, pcr Io qu -. ¡'esultan
válidas las decisicnes QUC sr3r1 tomadas en Sesrones Ordinarias o ExtraorCinarias con fines d¿ un nnejor

dese mpe ñc pare la Adnlinrstración Fública.

Que, conforme Ley N" 27785,"Ley Orgánica de/ Sisferna de Controly de ta Conlraloría Genera!
de ia República" en su articulo 7' expi'esa " Ei conirolinterno comprencle las acciones de cautela previa. simuliánea
v Ce veriiicación postenor clue realize la entidad sujeta a ccntrol. ccn la finalidad que la gestión de sus rec¿irsos. blenes
y cperaciones se efecfúe correcta y eficientemente Su ejercicto es prevto, sinuttáneo y posterior. El contral interno
previo y simuitaneo conpete exclusivamente a las autcridades. funcionarios y servidares públrcos de las entidades
c0rn0 /espci?sabtilda,J propia de ias funciones que le san ¡nherentes. sobre /a base de las normas que rigen las
actividacies Ce la organización y los prccedr;'nier¡os establecldcs en sus p/anes, reglamentos, ntaituales y
dlsp,:tsiclcnes instilucionales. ios que contienen las pciiticas y métoCos rle autorizadon. registro. verificación,
evaiuación, seguriclad y prctección. Ei control inlen;o poslerlor es ejercida por los responsab/es supericres det ser,ti,lor
a funcic¡tar¡a eiecutor, en fu¡ción del cumplimier;lc de ias dlsposrciones esfab/ecidas, así como por et órgano de
cantrol it¡stitucicne,! según srs pianes y programas ar¡uales, evaluando y verificandct /os aspeclo,s aCministrativos del
rso ce /os /ecursos y bienes del Estada, así ccmo la gestión y ejecuctón llevadas a cabo, er¡ relación con /as melas
trazadas y rextitados obfenldos, Es responsablli,tad del Tii¡¡lar de la eniidad fomentar y supervtsar el funcionamientc
y cc:fisbl!;daC de! cctllt:cl lnlernc para la evall:etc:: le !a gesi;ón ¡, el efectit,o c¡ercicic ,Je la rencictcn Ce cuenlts.
propenciieridc a que éste contribuya con el logro de la nlsión y objetiios de la entidad a su cergo. Et Tituiar de ta
enticlad está obligadc a definir las políticasinsll¡¿¡clonales en /os planes yio programas anuales que se formulen, los
que serán objeto de las verificecicnes a que se rcliere esta Ley' .
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ue, nu meral 47.1) del artículo 47" del Decreto Legislativo N' 1440 Srsterra Nacional de

Presupuesto Público, sobre fulodificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala:
"Son modificaciones presupuestarias en el lJivel Funcionai y Programático que se efectúan dentro del

rnarco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y ias anulaciones que varíen

los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para los productos y pi'oyectos, y

que tienen impiicancia en la estructura funcicnal y programática compuesta por las categorías
presupuestarias que permiten visualizados pi'opósitos a lograr durante el año fiscai.

Que, eiliteralb)delnumeral 24.1del articulo 24dela Directiva N'0001-2024- EF/50.01 "Directiva

para ia Ejecución Presupuestaria", aprobada meCiante Resoiución Directcral N'0009-2024-EF/50.01,
establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Prograiriatico, eÍectuadas en el

mes respectivo, se formalizan por resolución del l-iiular del Piiegc en los piazos señeiados en el respectivo
Cuadro de Plazcs. cjetallando la sección, Uniclad Ejecutora, Categoría Presupuestal. Producto y/o Proyecto
según ccnesponda, Actividad, FLrente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica Cel Gastc,

Que, con lnfr¡rme N'0051-2'C24-JAVG/CT3lde fecha abril0l de2024, elResponsable de lmagen
iirstitucional sclicita una segunda tt4ociif¡cación de presupuesto para la rendición de cuenta Plan COPESCO
(primera modificación dada para la inauguración de Obra Plan COPESCO confornre ai lnforme N' 0042-
202.4-JAVG/CTBI), en Ia que infcrma que se debe realizar la descrrta por gastos no contemplados en la
anteroposterior modificación * Plan COPESCO.

Que, con lnforme N' 091-2024-UPP/CTBI de fecha abril 02 de 2A24,la Unidad de Planificación y

Presupuesto indica: (,,.) debido a que al efectuar /os gaslos en dicha actaidad se ejecutaron gasfos en
olras pailidas presupuestales, par lo cualse propone se efectúe la lvloCificación de Crédito y/o Anulación
llresupuestai en las partidas presupuesfa/es que a car¡linuación se detallan:

Aru ULACIOT\l P§tE5L PU TSTAL

r,il ETA PRES U PLI ESTAI-: 0257 G ESTI Oll ADM I N I STRATIVA

2. 3.? 7.

2.3.27. 1.0

,t.3.27.1,02

BiEN[S Y SERVIC¡05

5ERV3CI05 PROFESIONALES Y TECNICOS

SERVICIO POR ATENCIONES Y CELEBRACIONES

Atenciones Oficiales Y Ceiebraciones I nstitucionales

TOTAL

CREDITO PRESUPUESTAL

M ETA PRESU PU ESTAL: 0267 GESTIOT\¡ ADMI N ¡STRATIVA

2.3 BIENES Y SERVICIOS

?. 3. 1 COMPRA DE Bl!:f\iES

2.3,19 COMPRA DE OTROS BIENES

2. 3. 199.1 CCIMPRA DE OTROS BiENr§
?-.3.1,99. 1 99 ütros Bienes

TOTAL

I Pl"r" de Armas de Baños del lnca
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sl tñ7.02

sl 247.C2

sl 247.A2
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ffi
2.3. Z t
2.3.2 L.2
2.3.21.299
2.3.2 5

?..3.2 5. 1,

2,3.2 5.1 99

RATACIOI\¡ DE SERVICiOS

V¡AJES

V¡AJES DOMESTICOS

Otros Gastos

ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLE

ALQUILERES DE MUEB!-ES E INMUEBLES
De Otros Bienes Y Activos
TOTAT

s/ 60.00

s/ 800.00
sl71O7.O2

Qire, cen Carta N" ú26"ZA24-GICTBl de fecha abrl A2de2A24, e! Gerente ce! CTB! prcpone al

Cemlté cle Administración Ia it,4odificación Presupuestai v;

Que, el Sr. Emiliano Huatay Llovera, secretario del Comitó de Administración Cel CTBI, con
i\4ernorándum N' 115-2C24/CTBi de fecha abril 09 de 2024, remite a la UnidaC de Asesoría para emitir la
Resolución respectirra confor,te al (. .) ",ACUERDO": Aprobar la Nlodificación de Crédito yio Anulación
Presupuestal por un monio Sl 1 107.02 ( ..) Acuerdo dado en sesión ordinaria de fecha abril 08 de 2C24,
r¡i:to los documentos l-.jt supra.

Qu:, pol^ello 1r, finalmente en atención a lo desarrollado en los péri"aÍos precedentes, y teniendo a
ia visia el expeCiente r\imin;st;"atii,o - ei cuai coniiene toda la infcrmación técnica correspondie nte (sie,rdo
enle,'a respcrsa btiidaC Ce /os fJ,rrionarlc.s que !o sL;scríben. consttttiyendo pronunc¡afit!enia técnico Ce su conpetencia, asun¡enCo

qLeesaii:íormacicn-qeari,rsle aiareaic}aa:asi sepr.;scri,5e queCichainformaciónesdenaturalezaiuristantun'¡.

i?OR LO TANTO

En atención a lo expuesto y Estando a las consideraciones expuestas, y con la autonomía,
cornpetencia y facuitaCes previstas en Ley cje Crear; oi' del Complejc Turístico Baños del lnca, la Ley N'
?-5120, modificacja por Ley N'28763 su Reglamento, Ley N" 27444, Ley N'27658,Le'y 27788, Directiva
¡'i'0C01-2C24- EF/50.01, ;v en cumplimiento de las nor'mas vigentes;

§E RESUELVE:

AEI§ULLPRIMERO: APROBAR, la lvlodiíicación de Crédito y/o Anulación Presupuestal para

asignar el presupuesto necesario puntiializado en los consrderandos de la presente, por el monto de

Sl 1 1C7.42 (Un rnil cienlo siete con 02i10() scles) en ias paltidas descrita en el lnforrne N'091-2024-
UPP/CTBI Ce fecha abri! 02 de2C24. remitido por ia C.P.C.C Eiena Chávez Rodríguez, jefa (e) de Ia Unidad
de Planiflcación y Presupuesto del CTBI, conforrne ai detaile del rnisrno:

AN IJLAC! ON PRESLJ PU ISTAI
M ETA PRESt,, PU ESTAL: 0257 GESTION ADMI NISTRATIVA

2,3 BIENES Y SÉRVIC¡Os

2.32 7 , SERVICICIS PROFESiON,qIES Y TECN ICOS

2,3.27, 10 sIRVlC¡O POR ATENC¡CINES Y CELEBRACIÚI!85
2.3.? 7 . 1,0 2 Atencicnes C1'lciales Y Celebracicnes ir.stitucionales 5l_1N-A2

TOTAI. sl rLa7.a2
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ESTAI-

M ETA PR ESl-, PU ESTAL: 0257 G ESTI ON A.DM| fs I STR.qT|VA

2.3 BIENES Y SERVICIOS

2.3. T COMPRA DE BIENES

2.3. T 9 COMPRA DE OTROS BIENES

2.3. 1 99.1 COMPRA DE OTROS BIENES

2.3.199. 199 Otros Bienes

TOTAL

¿,5. ¿

f ? 11

1? 11 ''

2.3.2 1.. 2 99

2.3. 2 5
2.3. t 5. 1
1 I a r I n^:, ), L J. I J.1

CONTRATACIOI..¡ DE SERVICIOS

VIAJES

VIAJES DOMESTICOS

Otrcs Gastcs
ALQU¡LERES DE FJIUEBLEs E ¡NI\{t.'EBLE

A!-QUILERES DE MUEBLES E II§MI,,'EBLES

De Otrcs Biencs Y Activos
TOTAL

sl 247.02

sl24V.O2

s/ 60.00

803.00
sl1LO7.A2

q{

g$

REGISTRESE Y A.RCHIVESE

ncA

Asesoria Leg¿l

Geren ci¡
-l-es 

ore ria

Uni:lad rl¿ Cont¡i¡rlicl¿ri.

Unid¿d de Irragen ir:rtillcional
Unid¡d de Planific¿cicn y PrerLrcuesto

W Plaza de Armas de Baños del lnca

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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ABII§U!9§E§U¡iDe- - ENCÁRG[.]E§[, a Gerencia, Unidacide lmagen lnstitLrcional, Unidad cie

Planificacicn y Presupuesto, Unicjad Ce Contabilidad, y Tesorería, dispongan las acciones ccmplemeniarlas
lrecesarias pai'a dar cumplirliento cle lo aprobado en el presente acto rescluti'¡0.

Afl'LíCULg TqBEE§!. - ENCARGAR, a ;¡ Uniclad de lnformática y Telecomr:nicaciones. i;r
publicación oe ia presente ResoiLtción ie Pi"esidencr¿. en el Po¡'tal !\eb de la Entidad.

DisfRlBúcIóN:--
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